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Puerto Francisco de Orellana, a 17 de septiembre del 2019 

Señor: 
Johnny Asdrúbal Ramírez 
GERENTE GENERAL DE YASUNITRUCK S.A. TRANSPORTE PESADO DEL 
ORIENTE 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Los suscritos, ante usted respetuosamente comparecemos exponiéndole y solicitándole: 

1. — Que, conforme el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de Compañías comunicamos que 
SANDRA MYLENA ESPAÑA RAMOS, ha cedido y por ende transferido de manera 
definitiva e imevocable a favor de JOHNNY ASDRUBAL RAMIREZ, un total de DIEZ 
(10) ACCIÓNES Ordinaria y Nominativa de Diez Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD. 10,00) de la que es propietario (a) en su representada; 

2. Que, por celebrada la indicada cesión y para los fines pertinentes encarecemos se sirva 
registrar esta transferencia de las acciones en el Libro de Acciones y Accionistas, como 
también notificar o registrar el acto ante la Superintendencia de Compañías, Seguros y 
Valores en los plazos y formas legalmente previstos. 

Porla favorable atención expresamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente; 

ñ Sandra llo 
Sandra Myléna España Ramos 

C. C. No. 1751395094 
CEDENTE (Accionista) 

q A 
Johnny Asdrúbal Ramirez 
C. C. No.110273349-8 
CESIONARIO (A) 
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